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ANEXO III 

Memoria deportiva de la temporada 2021 – 2022 

 

Los datos mínimos a incorporar en la memoria son los siguientes: 

 

1. Datos generales de la asociación deportiva o deportista individual. En caso de asociaciones 

deportivas; denominación, objeto, domicilio de la asociación deportiva, órganos de gobierno y 

de representación, régimen de elección y federación deportiva en la que está inscrito. En caso 

de deportista individual; nombre y apellidos, número de licencia federativa y federación 

autonómica o nacional a la que pertenece y modalidad deportiva en la que participa. 

 

2. Relación de competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional, europeo, mundial y 

olímpico en las que ha participado la asociación deportiva o deportista individual para las que 

se solicita subvención. Las competiciones oficiales se separarán por categorías (alevín, infantil, 

junior…etc.) y ámbito (autonómico, nacional, etc.) e informarán de las fechas, horarios y lugar 

exactos de cada competición. Es requisito imprescindible que, en el caso de asociaciones 

deportivas, se especifique el nombre y apellidos de cada deportista que participa en cada una 

de las competiciones oficiales relacionadas. 

Los deportistas individuales deben comunicar en esta relación de competiciones si participan a 

título personal o representando a un club deportivo. En el segundo caso deberá comunicar los 

datos generales del club al que representa (denominación, objeto, modalidad deportiva, 

domicilio y número de registro de asociaciones deportivas madrileñas). 

 

3. Relación de resultados competitivos en las distintas competiciones referenciadas en el punto 

anterior, resaltando los primeros, segundos y terceros puestos. Debe adjuntarse documento 

publicado o certificado por la federación deportiva de cada modalidad deportiva en la que 

consten dichos resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


